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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

l.er Teniente. D. José Bonastra Cardona .•. El de capitán.

Otro.. •.•• .. ) Rafael Bárcenas Monleón .. Idem.

Otro........ » AntonioSánchezFernández Idem.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio en 10 del mes de la fecha, o el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se ponga en posesión del empleo de capitán á los
primeros tenientes del arma de su cargo que figuran"en la
siguiente relación, que principia porD. José Bonastra Car
dona y termina con D.Antonio Sánchez Fernáncrez, los cuales
se hallan declarados aptos para el ascenso y que, pro0eden
hl3 de los distritos de Ultramar, se encuentran comprendi
dos en el arto 5.° del real decreto de 27 de agosto del año au
terior (C. L. núm. 282), á cuyos oficiaIeil se les acreditará la
efectividad, en sus nuevos empleos, de 17 de septiembre de
1892, por haberles correspondido dicho Rscemo en la pro
puesta extraordinRria aprobada por real ordol1 de 17 del
citado mes y año (D. O. núm. 206).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 5U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LópÉz DO:MÍNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Península é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

P ARTE OFICIAL
REALES ORDENES

ASCENSOS
4.'- SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 12 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina R-egente del.¡.wino, ha tenido á bien dispo
ner se ponga en posesión del empleo de comandante y ca·
pitán, respectivamente, al capitán y primeros tenientes del
arma de Infantería que figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Máximo Meana Marina y termina con Don
Pedro Calvo García, que, procedentes de los distritos de
Ultramar, se hall:m comprendidos en el art.5.0 del real
decreto de 27 de agosto del año anterior (C. L. núm. 282);
a cuyos oficiales se les acreditará la efectividad, en aUí! nue·
vos empleos de 17 de septiembre de 1892, por haberles co
rrespondido dicho ascenso en la propuesta extraordinaria
aprobada por real orden de 170 del citado mes y año (DIARIO
OFICIAL núm. 206).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Península é Inspector ge·
neral de Administracíón Militar.

Relaci6n que se cita

Clases NOMBRES Empleo
que se les confiere

Clases NOMBRES Empleos
que se les eonfiere Madrid 18 de enero de 1893. LÓPEJ: DOMÍNGUEZ

Capitán..... D. :Máximo Meana Mm'ina ...... Comandt.mte.
l,er Teniente »Antonio Sánchez y Fernándeli. Capitán.
Otro........ ) Luis Lamadrid Mendm'o •.• o' Idem.
Otro »Pedro Calvo Garcfa Idem.

Madrid 18 de enero de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

•••

s.a SECCroN

Excmo. Sr.: En 'Vista ae la propuesta de ascensos que
V. E. curl:Jó á este Ministerio C011 fecha 12 del actu/:il, la
Reina Regente del Reino, en llúlUbre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), Be ha ser'Vido conceder el empleo superior
inmediato á los seis sellundoB tenientes del Cuerpo de Tren
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(,(iluprendidos en la siguiente relación, que comienza con Don
r'iafael Benítez y Benítez y concluye con D. Doroteo Carrasque
d~ J Ortiz, los cuales están declarados aptos para el aEcenso
::r ~:on los más antiguos en 15US respectivos empleos; debiendo
'!isfrmar en los que se les confieren, de la efectividad que
á ~ada uno se a¡¡;igna en la citada relación y continuar, no
(¡1,¡¡;ta.nte su asoenso, en los destinos que actualmente sirven.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero do 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Cataluña y Provincial!! Vascongadas, Inspector general de
Administración Militar y Oomandante general de Ceiita.

Belaci6n que se cita

EFECTIVIDAD

Empleoi Destino Ó iitu!!oción e.ctual NO:XBRES Empleo
que

se lei con fiere Ditl. Me. Aúo

- --
2.0 Teniente¡14.o regimien.to Montado........ D. Rafael Benlt-ez y Benítez..•...••.• l.er Teniente... 18jSepbre .. 1892
ml'o.•.•••. ¡B.o bón. de Plaza, agr~gado á la .

Id-em.......... 1892Eecuelll Central de Trro .•..•.. ¡ » RiCardo Gurda :Ma.nso ......• , . , .• 18¡idem ••.
Otro....... 1.er batallón de Plaza...•.•.••.. "1 » Hiearao Julve GRurdiola.•........ ldem...•..••.. 18¡idem ... 1892
Otro.•.•• 7.0 idem••.•• ,. .• .• •.. .. . . . . . •. » Francisco Péfez Roél.rigUf:Z ••••.••• Idein... '" ..•• 18¡idem ..• 1892
O~ro., ...•. S.er idem. •.••..•••..••.•... . .. » Oelestino Bustos Sánchez.......•.. ldem....•..... 18¡idem ••. 1892
O~ro•••.••• 7.e í~~m••• oo ............. oo. "1 » Doroteo Carrasquedo Ortiz ..•••.•. ldem...•..•... 19¡idem ••. 1892

. .,
Madrid 18 de enero de 1893. LÓl'EZ DOMrnGUEit

iO.& SECCION,

E~omo. Sr.: Eú vililta de lA pl'opueBtareglamentaria de
'IlSCen808 tiue remitió V. E. en 7 df31 actual, el Rey (que
nioa guarde), y en sn nombra la Reina Regente d{¡l Reino,

1'e ha Bt'rvirlo promo'Ver al empleo de auxiliar da ¡;egunda
da~a del Cu6l'pO Au:ri1iál' de Administración Militar, al mM
antiguo de los de tercera D. RafAel Oslé y Carbonen, con la
efeútividadde 28 de diciembre último; debieudo continuar
destinádo en el distrito da Cataluña, donde presta sus ser
vicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 18 de enero diIJ 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector ganeral de Administraci6n Militar.

Señor OapitÁn general de Cataluña.-...
nA~AS

8. A SECCION

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por ese
Conl!!ejo ~upremo en su aCbrdada fecha íJ,7 de diciembre
próximo pa~ado, S. :M:. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se expida
la licencia absoluta. al primer teniente de Artillería, D. Juan
Ii'Iac¡maz y de la Vega, una vez que, no contando sino uueve
años de electivos servicios, carece de derecho á IlUoldo de re
tiru, y que, según expediente remitido Ii este Ministerio por
la Inspección General de Artillería, dicho oficial resulta in
útil para el servicio de las armar;¡ por haber sido declarado
demente; habiéndose hecho cargo de su asistencia la Dipu
tación proiiiMial 0.6 CMiz, de cuya pJ;'ovincia es natural el
intétéMMo.

De real orden lo digo á V; E. para. su conocimiento y
dectos consiguientes. Dios gumde lÍo V. E. muchos 3.ñOil.
Madrid 18 de enero de 1893.

JosÉ I."óPEz Dm.rÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Soñores Capitán general de Andalucía é Inspectores genera
lé$ de Artillería y Adminístraoión Militar.

-+-
~.. ,

DESTINOS
f.l' SEccrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino; en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general jefe de la séptima brigada
orgánica de Infantería, D. Eduardo Soler y Maquen, al capi
tán de dicha arma n. Joaquín Barrena y Pnlgarin, el cual
desempeñaba el mismo ca~ á la inmediación de dicho Ge
neral en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 18 de enero de 18\13.

LÓPEz DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Sañores Inspectores generales de Infantería y Administradón
Militar.

--<::>«::---

3,A SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver, por dispoeición de
esta fecha, que los jefes de ese instituto comprendidos en la
siguiente relación, pasen á senir los destinos que en la mis-
ma se les señalan. .

De real orden lo digo á V. E. para &U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

L{¡PEZ DOMíNGUEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Viaja, Aragón, Bur
gos, Valencia, Granada, Extremadura y Galicia é Inspector
general de Administración Militar.

Relación 'lue se cita
Tenientes coronelos

D. mcnrdo Valencia .Ari:18, ascen(lido, do la Comal1urrnc;l1.
do Palencia, do primer jefe de la de IItlfSClt.

) Cirinco Oharro Puyr.l, ascelH1ido, do la Comunc1<mci:t <10
Suntander, de primer jefe do la de Ternel.

) Ricardo Sorl'ibas Coca, ascendido, de la Comandancia de
Valencia, do primer jefG de la misma.
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D. Tor.nrtíl S.í1.\ tl;,t,'€j tinrda, pl'imúr jdo tIe h CU;),¿ill<hmcia
<10 Huesca, tí la do Caiitellón (;on ignal (';¡rgo,

:¡ Frlmd~co AnClrudc DeaUlllont, primer j<!f,~ do Ja Coman
doueÍa de 'fcruol, ji la d.e Ch'annda üil11 i~'.thü eHrir0.

) Jc~é Murciano l\Iornlos, Wi1ll6' jdo de 1:1 G:!Immdancin
elo Granada, á la de Málaga oon igual cargo.

) Antonio Pastor Marras, primér jefe elo la Comandancia
do Málnga, á la de Jaén con igual cargo.

) Emilio Maroto Ansardo, primer jefe de la Comandancia
de Jaén, á la de Cácel'es con igual cargo.

COlD.l'..lldantes

D. Francisco Caramelo Miramonte, ascendido, de la Coman
dancia de Pontevedra, de primer jefe do la d,; Orens~).

1) Roque Garda Jiménez, segundo jefe de la Comanclancla
de Teruel, de primer jefe á la de León.

» Julián Fernández Ortiz, primer jefe de la ComalJ,dan,cia
de León, á la de Palencia con igual cargo.

) Manuel Medrana Marcelo, iegundo jefe de la Comandan
cia de Cácsres, de primer jefe á la de Salamanca. ,

» Cipriano Vicente Zubiarrain, segundo jefe de la Coman
dancia de Burgos, de primor jefe á la de Santander.

1J Adolfo Morales Bergón, segundo jefe de la Comandancia
de Huasca, de primer jefe á la de Albacete.

Madrid 18 do enero de 1893.
LÓPEZ DOMÍl'GUEZ

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rl:'Y (q. D. g.) Y en su nomb1'::) la Reina Re
gento del Reino, te ha "ervitlo disponer que los ides y ofi
ciales de ese instituto comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen á servir los destinos que en la miRma se les se
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LópEt.i: DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Extrema
dura, Aragón, Burgos, V&lencia, Andalucía, Galicía, Grana
da. Castilla la Vieja, Navarra, Provincias Vascongadas, Ca
taluña é Isla de Cuba é Inspectores generales de Infanteria,
Caballería y Administración Militar.

Relación que se cita

Comanda.ntes

D. Macedonio Negrón Ortpga, ascendido, de la Inspección
General, á la plantilla de la misma.

) JOllé Gómez Góngora, ascendido, de la plana mayor del
11-.0 tercio, de segundo jefe de la Comandancia de
Caceres.

" Antonio Orduña Caracena, ascendido, de la Comandan
cia de Valencia, de segundo jefe de la de Terue1.

" Isidro Portella Gutiérrez, ascendido, del distrito de Cuba,
de segundo jefe de la Comandancia de Burgos. '

" José lbáñez Aranda, primer jere de la Comandancia de
Albacate, de segundo jefe á la de Valencia.

:; Manuel Alonso de Celada, de la plantilla de la Inspec
ción General, de segundo jefe de la Comandancia d.e
Huesca.

» Juan Espejo Mal,tos, primer jefo de la Comandancia de
Orense, de segundo jefe l.Í, la de Córdoba.

» José Pagliery 801er, segundo jefe de la Comandancia de
Córdoba, a la plantilla de la Inspección General.

Ca.pitanes
D. Bartolomé Sanchez Cubas, ascendido, de la Comandan

cia de Avila, á la La compañía de la de Pontevedra.
) Cándido Rubio Gómez, ascendido, de la Comandancia

de Granada, á la 12, a compañia de la de Huelva.
» Matia0 Ruiz de Gopcgui, ascendido, do la Comandancia

de Salamanca, á la 4." compañia de In de Orense.
:. Petiro Córdoba Garcia, ascendido, de la Comundaccia de

Burgos ala plana mayor del 11.0 tercio.,

D. Fraw:is('o .PlilWP1 hircz, ui't:ondidll, de la Comandancia.
dd ,Norte, il In n.· cnml'nnia de la di:' Cádiz.

:lo r.r<ul(·l~r.o Blazqurz Pnrra, de la 1. a compañia de la Co.
ma~)d.[:¡ncia de Ponte¡;eüra, de segundo jefe de la
ln'¡~~n';¡~ .

» Andrós I-'én'z Morillo, de la 4.1\ compañia de la. Coman
dancia de OJ:ense, á la 2.11. de la de Valencia. _

» Eduardo Gonzalez Escandón, del eS:lUadrón de la Co
mandancia de Madrid} al 2. o ídem de la de Caballe
ría del 14.0 tercio.

)\ Carlos Vieyra Abreu, del 2. o escuadrón de la Coman
dancia de Caballería del 14.o tercio, al escuadrón de
la de Madrid.

) Al.füil;'o Garcia Vivar, de la 9. a compañia de 1ll Coman
dancia de ü¿,diz, lí la plantilla de la Inspección Ge.
neral.

PlÍ;1¡1era.s t~ientel

D. Fernando Sánchez Arena, de reemplazo en. el distrito 'de
Valencia, á la 5.a compañia de la ComaIJ,dancia de
Ciudad Real.

» JOl'é Rivera Rodríguez. asceJ1dido, de la Comandancia de
Caballería del 14.0 tercio, ála 2. & compañía d~ la de
GuipÚzcoa.

;) Juan Sanguino Blanco, ascendido, de la Comandancia
de Badajoz, á la 2." compañía de la de Toledo.

» JOiJé Corral Martín, ascendido, de la Comandancia da
Madrid, á la 5.a compañia de la de Burgo!'!.

:1> Joaquin Diaz Izquierdo, ascendido, da la Cr>m>lndllncia
de Castellón, á la 4. a comDuñia de la de Teruel.

) Obdulio Garduño Alonso, 'ascendido -'de'la Comandan
c'ade Madrid, á la 1!J. comp:¡ñía'dÓ lá de Avila.

» Manuel Sainz Canales, ascendHo, de la Comandancia de
Sevilla, á la plana mayor del 2.o tercio.

» BIas Gurcía Hernández, ascendido, de la Comandancia
de 8egovia, á la plana mayor del 10.° tercio.

» Santiago Franco Ortega, ascendido, de la Comandancia
de Burgos, á la 4." compañia de la misma.

» Narciso Soto del Moral, ascendido, de la Comandancia
de Palencia, á la 6.a compañía de la de Navarra.

:. Rufino López y García de Medrana, aS:Jendido, de la Co
mandancia de Logroño, á la 4. a compañia de la de
Navarra.

:/) Alejo Artiz Maslila, ascendido, de la Comandancia de
Murcia, á la s.a compañia de la de Alava.

) Benito Pardo GOl1zález, de 18.4." compañía de la ComHn
dancia de Teruel, á la 2.1\ de la de Granada.

:; José Carroggio RodriguElz, de IR 1.a compMía del Co
legio de Guardias Jóvenes, á la 3. a de la Comandan
cia del Norte.

» Pascual. Garrido Mazo, de la 4.a compañía de la Coman
d.an~la de N~varra~ á la 1.a de la de Vizoaya.

» Caslmlro Martln Maruín, de la plana mayor del 15.0 ter
cio, á la o.a compañía de lade Albacete.

» Joaquín Ma;llchón Valor, de la 6. a compañia de la Co
ma;ll~anCIa deAlbacete, á la plana mayol' del 15.(¡tercio.

» MaUl'lClO Hern,ández Montero, de la 1. ~ compaflia de la
ComandanCIa de Valladolid, á la 6. a da la de Salt..
manca.

» Felipe Prieto Lafuente, de la sección de Caballería dera
Comandancia de Cuenca, á la 7. a compañía de ·la do
Santander. -

» Melitón Cobián Fuentes, de la 7. 11 compañill de la 00
mandancia de Santander, á la 4.1\ de la de Cuenca.· .

» Nicolás }!'ernández Blanca, de la 4. a compañia de la en
n:llln~ancia de Cuenca, á la sección de Caballería C'é
la mIsma.

» José de la P.uente Al1gul0, de la 5.1\ compañía clehi t;".
lIlandan<lla de Burgos, al escuadrón de la misma."

;) José C0.Jino Rodriguez, de la 6.11. compañia de la Coman.
danCIa de Navarra, á la ó,· de la misma.

" Carlos Sánchez Márqm:z, de la 3.a compañía de la Co
mandancia de Alava, ti la La del Colegio de Gual'l1iuli
Jóvenes.

" Cludldo 1\1orEll Vi~olfl, de la plana mayor dellO.a tercio,
á la l." companía de la Comandancia do Vi,l1a.doli..1.

Segund.os tenientea

D. Mariano Muñoz Rodríguez, ingresado del arma de Il!flln
teda, á la. 7.a compaflia de la Comandancia de Segovia.
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LÓPE:.I Do:n-!fN5:UEZ

Primeros tenientes

D. José Diaz Palomares, ascendido, de loa Zona de Granada
núm. 68, supernumerario sin sueldo l>n Granada, á
la mi¡;ma, en igual situación de supernumerario· si1'\
sueldo.

» Francisco Villalpando Miranda, ascendido de la Zona de
AlmerÍ'a núm. 71, á la misma.

Segundos tenientes

D. Eudoro Alcalde Blanes, de la Zona de Barcelona, núme
ro 13, ti la de Madrid lltim. 3.

» Justo Riu Fontsaré, de la :Gona do Palma ll11m. 109, á la
de Barcelona núm. 13.

Tenionte ooroml

D. Enrique Alonso de :Medina y MaJegue, ascendido, de
ayudante de campo en el distrito de Cataluña, al bata·
llón Reserva de Lanzarote núm. 6.

Madrid 18 de onero de 1893.
LÓPEZ -DOM:WGUEZ

D. Dámaso SoIchaga SaraBa, ascendido, del regimiento de
Africa núm. 7, á la Zona de Lérida núm. 20.

» Rafael Lede.sma Núñez, del Ouadro para eventualidades
del sonido en el distrito de Valencia, a la Zona de
Valencia núm. 35.

l> Cesáreo Ruiz Valero, do la Zona de Álicante núm. 41, á
1& de Cuenca núm~ 11.

» Alejandro Teresa Barcala, de la Zona de :Motril núm. 70,
á la de Alicante núm. 41, percibiendo el sueldo entero
de su cmpleo, como comprendido en el arto 2.° del
real decreto do 2 de marzo de 1890 y real orden acla·
ratoria de 19 de octubre último (O. L. núm. 348).

) Eustusio Serré! Argomaniz, de la Zona de Jerez núm. 28,
á la do Motril núm, 70.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto IJor V. E. á este
.Ministerio, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina. Re
gente del Reino, se ha sen'ido disponer que los jefes y ofi
ciales de la escala de reserva del arma de su cargo como
prendidos en la siguiente relación, que comienza con Don
Eleuterio Medrano Gómez y concluye con D. Matías Andrés
Triollo, pasen agregado! á las zona! militares que en la
misma se expresan.

De real o:rden lo dIgo aV. E. para su conocimiemo y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ08.
Madrid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGlJEZ

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de los Distritos do la Península
é Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

Teniente ooronel

D. Eleuterio Medrano Gómez, ascendido, de la ZontL de
Toledo núm. 5, á la misma.

Comand&nte

D. Antonio Berlanga Jiménez, a8Cendido, de la Zona de
Pamplona núm. 96, á la misma.

Capitanell

D. Oalixto Delgado Pérez, ascendido, de la Zona de Linares
núm, 74, ála misma.

» Pedro Lago é Insúa, de la Zona de Huesca núm. 64, á .
la de Zarllgoza núm. 61.

»Elíseo Flgl:el'oa Sánchez, de la Zona de Valencia mime
ro 37, á la de Murcia núm. 46.

» Tomás Gal'cía Ruiz, de la Zona de Montoro núm. 34,
supernumerario sin sueldoen Castilla la Nuevll, Vll.elto
al servicio activo por real orden de 10 del actual
(D. O. núm. 7), á la de Getafe n1}.m. 4. ..

» Antolin Diez Pérez, de la Zona de Palencia núm. 103, á
la de Valladolid núm. 79.

LÓPEZ DOMÍKGUEZ

Señor Inspector general de Infantería..

Sl1ñores Capitanes generales do los Distritos é Inspector ge.
neral de Adminiatraoión Militar.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Manuel l\fontaut Sánchez Guerrero, del Ouadro para
eventp.alidade8 del servicio en Castilla la Nueva y
agregado á la Zona militar núm. 1, al regimiento de la
Reina núm. 2.

» José Macón Seco, del regi.miento de Guadalajara núme
ro 20, al de Asia núm. 59.

~ José Ramos Navarro, de la Insnección General de Infan
tería, al regimiento de Guadalajara núm. 20.

~ Eusebio Salvá Aliende, de la Zona de Orihuela núm. 43,
á la de Guadalajara núm. 7.

) Nhllás Nicola López, de la Zona de Oarmona núm. 25,
tÍ lit de Orihuela núm. 43.

» AnacletóPii'ez .Michol, a¡¡cendido, de la Zona militar do
LulWnum;" 53'; á lit dé CarInona núm. 25.

D. JOf.:é ~antur¡no HUf'il, ingl'ei'ac1o del arma de Infantería,
. á la s.a eompañía de la Conwnclancia de Castellón.

» JOt'0 Bretón Gurrido, ingresado del arma de {nJ'antería,
á la 9.a compania de la Comandancia de Oustellón.

» Juan Arbona Dominguez, ingresado del arma de Infan
tería, á la 7. 11 compañía de] a Comandancia de Vizcaya.

~ Jerónimo Rubio ::Moreno, ingresado del arma de lnfan·
teri13, ala 3.a compañia de la Oomandancia de Ba
dHjoZ.

J> J~J&lqUill Lloronte Banciella, ingresado del arma de In
fanteria, ala 9.a compañia de la Oomandancia de Se
govia.

) Amonio Rodríguez Rodríguez, ingresado del arma de In
fantería, tIa. 4.a compañia ae la Oomandancia de
Burgos.

}' Abelardo Oanales Vega, ingresado del arma de Infan
tbria, al escuadrón de la Comandancia de Barcelona.

» Jaime Lois é lbarra, ingresado del arma de ~aballeria,a
la l.a compañía deja Comandancia de Gerona.

» J(.aquin Serrano Reboso, ingresado del ar~a de Oabal!e.
ria, tí. la 4.11 compañía de la ComandancIa de MurCIa.

~ José Martm Mayordomo, ingres:ado del arma de Infan
tería, á la 2 ·c(,mpañia dela Comandancia de Logroño.

> Juan Gómtz :::;¡¡mpellIo, in¡aesado del arma de Infante
ría, á la 3.l< üvnrl.Jañía de la Cl,maIJdancia de León.

') Leopoldo N·nano Ftrrer, de la 8.a compañia de la Co
mandancia de OasiellóD., al 2.o escuadrón de la de Ca
balleria del 14.0 tercio.

:» Celt·donio t-anz G{,nzallz, de la 9.& c•.mpañia de la 00
mllIldan<da de St~uvja.al e8cuadrón de la de .Madrid.

» CUT1!>!'. Jiménez Bretón Merri, de la 3.a c\.mpañia de la
C"rualJdaucJa de Léón, á la 1.a de la de Madrid.

F"'llCil:'co Mureno del Valle, de la 1.a compañia de la
C\.mandanda de Gerona, á la 6.a de la de Sevilla.

» Manrique Hidalgo Martíllez, del escuadrón de la Coman
dancia deB:orcelona, á la 5.a compañía de la de Pa
lencia •

.Madrid 18 de enero de 18~m.

4.1> SECCION

JkeU1o. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 14 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner qua los eoroneles y teniente coronel de la escala activa
del arma de Infantería comprendidos en la siguiente rela
cIón, que principia por D. Manuel Montaut y Sánchez Guerre
ro, y termina con D. Enrique Alonso de Medína y Maleguc,
pasen destinado!! á los cuerpos ó situaciones que se expre
tilla en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 d~ enero de 1893.
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D. Antonio Luque Gálvez, de la Zona de Bilbao núm. 10G,
ti la de Durango núm. 107.

) Rufino Alonso Abril, de la Zona de Palencia núm. 103,
á la de Salamanca núm. 81.

» Manuel Giráldez Carabón, de la Zona de Cádiz núm. 27,
á la de Madrid núm. 1.

~ Ramón Pórez Herrero, de la Zona de Madrid núm. 2, á
la de Guadalajara núm. 7.

) J oaquill Maestre Olivares, de la Zona de Játiva núm. 38,
á la de Valencia núm. 37.

» Gonzalo de Castro Artacho, de la Zona de Málaga núm.
7G, ;upernumerario sill sueldo según real orden de 30
da diciembre de 1892 (D. O. utrm. 288), á la misma,
en igual situación de supernumerario sin sueldo.

) l\Iatial3 Andrés Triollo, de la Zona de Getafe núm. 4, á
la de Huelva núm. 30.

Madrid 18 de enero de 1893.
L óP}<)Z DO:M:iNGU:EZ

Exc~o. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 14
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los pri
meros y segundos tenientes de la escala de reserva de Infan
teda comprendidos en la siguiente relación, pasen destina
dos á las zonas que se expresan en la misma, con arreglo
á la real orden de 27 de agosto de 1892 (C. L. núm. 290).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DONfNGUÉZ

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Inspector general de Administración Militar. .

Relación que se cita
Primelos tenientes

D. Crisanto Dominguez Navarro, de la Zona de Linares nú
mero 74, á la misma.

) Federico Lacasa Salas, 'de la Zona de Alicante núm. 41,
á la misma.

Segundos tenientes

D. Paidoro Garda Caso, de la Zona de Getafe núm. 4, it la
milllma.

» Enrique Berro Yáñez Barnuevo, de la Zona de Jaén nú
mero 73, á la misma. '

) Benito Garcia Ceca, de la Zona de Jaén núm. 73, á la
misma.

" Miguel Granizo Ramirez, de la Zona de Málaga núm. 76,
á la misma.

» Eduardo Granizo Ramirez, de la Zona de Málaga núme
ro 76, á la misma.

» Francisco Leza Fuentell, de la Zona de León núm. 8G, á
la misma.

) Francisco Alfara Gil, de la Zona de Motril núm. 70, á la
misma.

1> ~lipe Garcia González, de la Zona de Vitoria núm. 105,
á la misma.

Madrid 18 de enero de 1893.
LÓPEZ DOIvrfNGUEZ

'7.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el teniente
coronel de Infantería, D. Juan Bernández Ferrer, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación
nUmero 953, fecha 8 de noviembre último, el Rey (q. D. g.),
yen flU nombra la Reina Regente del Reino" ha tenido á
bien conceder al interesado el regreso éL la Península I con
abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención tÍ que
ha cumplido 01 tiempo ele obligatoria p(mllanencia en Ul
tramar; rosolviendo, en su ,consecuencia, que el expresado
jefe sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Peníns1.1-

la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo cn el punto que elija, ínterin ob·
tieno colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y eÍc€
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOJ\rÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inepectoreg gonerales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General da Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el capi
tán de Infanteria del distrito de Puerto Rico, D. José Rodrí
guez Veiga, en la actualidad en uso de dos meses de prórro
ga de licencia por enfermo en esa capital, solicitando conti
nuar sus servicios en la Peninsula; teniendo en cuenta lo
expuesto en el certificado facultativo qua acompaña, en el
que se hace constar que la enfermedad que le obligó á re
gresar reviste la gravedad que determina el arto 57 del re
glamento de pases ti Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, disponiendo que el referido oficial sea baja en
aquella isia y alta en la Peninsula, en las condiciones re
glamentarias, y quede de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoR. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓl'BZ DOI.dNGU:eZ

Señor Capitán general de GaliGia.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Inspec
tores generales de Infantería y Administración Militar é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

~

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. curSó
á este Ministerio en 23 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el capitán de Infantería del distrito de Filipi
nas, D. Miguel Fernández González, en la actualidad en uso
de licencia por enfermo en Logroño, solicitando continuar
sus servicios en la Peninsüla; teniendo en cuenta lo expues
to en el certificado facultativo que acompaña, en el que se
hacé constar que la enfermedad que le obligó á regresar :re
viste la gravedad que determina el arto 57 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (O. L. número
121), el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tEmido á bien acceder á lo solicitado; disponien
do que el referido oficial sea baja definitiva en aquellas
islas y alta eula Península, en los términos reglamentarios,
el cual quedará do reemplazo en el punto qne elija, interin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm.iÍNGUEZ

Señor Capitán goneral de BUl'gOS.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General da Ultramar.

~

Excmo. Sr.: En vista do la cOl'hunicacióll núm. 949, que
V. E. dh'igió ti este Ministerio en 5 de 1'l9'Viembr~ t'tltin1o

J
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pa.rUdpUl1dl) haber c1i¡;;pucsio el 1'0gropo ~i la Penin:nla
del con1a!.tdn!lt~ del arrnn de Caballf;;.~¡a, D. Erluaí'Sdo :E:ri:rt~a

li'lanre:sa, tjll~.j'y ({l' 1)* g.:, y Pi1 flU H(::nh}'t: In .llelna J1üg'cn
te del Reino, ha tcni~lo ti bien aproh::r In d8t;¡nninuclo11
de V. E., en atención :.í quo el intC1'('2:,rlo se halla compren
dido cnla rgul odcn da 15 (1., jEiJin de 1801 (C. Lo número
22G); siendo en su consecnen(;j;l l;:;jn d:dinitiv¿¡ en 0:;0 dis
trito y alta en la Pcním;ula, cnlos términos 1'('g1amontul'l¡;s,
quedando ti al llq;nch en situación do reemplazo en el pun
to que eliju, ínterin obtiene colocación.

De rcp.l orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y
domá9 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGtJEz

Señor Capitán gmcrul de lns Islas Filipinas.

Sefiores Capitán general de Cataluña, Inspectores genera·
los de Caballería y Administraciól'l Militar é Inspector do
la C~ja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vhtu de la instanóa promovida por el
primer tenienta de Infantería, D. Francisco Neila CHia, des
tinado á ese distrito por 1'G31 m'Jen de 22 de noviembro úi·
timo (C. L. núm. 257'), en súplica de que qucd.e sin decto
su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la U"i
na Regente del Reino, ha tonido lÍ. bIen nccedar á Id petición
del interemJ.c; dispcnir,ndo, por lo tanto, que E·ea alta nue
vamente en la Península, {m 103 términos rr-gllln:ont.[lJ'io¡'.

De real orclen 10 digo á V. E. pnra su conücimi<:ntn y
demás efectos. Dios gnarüe á V. E. mnebf(..t &fit:s" Muo>
drid 18 de enero de 18~3.

LÓPEZ Do:,IÍSG1!Eá

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Cllpitm1e3 generaks de Cataluña y E:drem.'ldu.ru, lns·
pectores gencrflles de Infantería y Administración militar
é Infpector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vÜitu Je la instancia prolllO'vidll por el
primer teniente de Infantería, D. ~aIlue] Cuenca Aparh:i, dcs·
tinado :i. e,;e distrito por real ord8l1 de 11 do octubre último
(D. O. núm. 225), en súplica de que quede sin efecto su paH3
al mismo, el Rey (rr. D. g.), yen su nombre la Reina :¡¡:'c
gente del Reino, ha tenido á hi¡;n I.lccoJer á lo solicitad\);
disponiendo, por lo tanto, que el interúsado ¡wa ~lta nueva
mente en la Peninsuln, en los términos reglamentarios.

De real ordcnlo digo á V. E. para su conocimknto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOI,IÍxGUEZ

Señor Capitán gencral de lar! Islas 'Filir:iuliS.
SeflOres Capitanes generales d;) Castilla la Nueva y Cataluña,

Inspectores generales de Iuf:mt:Ol'ia y AcIminlst~aeión Mili·
tar é In¡;pcctor do lu Caja Qcneral do Ultramar.

lJ:xcmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.618,
que V. E. dirigió á este MInisterio on 10 de díciembre pró
ximo pasado, pm'ticipnndo haber dispuesto el regreso ti la
Península del escribiente ele primera clapo del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas ~mitares, D. Cándido Fer.míndez Incógnito, con
arreglo al real decreto de 7 de enero del año próximo pasa
do (C. L. núm. 6), el Rey (er. D. g.), yen su nombro la Rei
na Hegento del Reino, ha tenido 1\ bien aprobar la determi
nación de V. E.; disponiendo, por 10 tanto, que 01 citado es
cribiente sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Pe-

¡¡~n¡~t:l¡:j {'H lt):1 ~,l:rrn iDe·s r('{':l~tn~enf.~:.rioR~ YU8dantlo ñ su 110
gada Ó :}i~pof:'iciún dol Jnf1V:c~ol' g'31lC'c'al de su cuerpo para
~'ir; n ~ ~,("Th~:~ eol~:i:nej(:)na

Do real orden lo ulgo ú V. E. IJuro. su conocimiento y
ucn;~i:; dectos. Dios guardo á V. E. much0s uños. Ma
drid 18 do ('1101'0 de 18fJ3.

L(ÍPEZ DmríxCH!EZ
Señor Capitán general de b Isla de Cuba.

S0Í!oros Capitanes genernle.s de Andalucía, Burgos y Galicia,
I\lfpcctor general do Administración Militar, General Sub·
St:cr03ario de este l\.liniste1'io Inspoctor general dol Cuerpo
..Auxiliar de Oficinas Militares é Inspeotor do la Caja Gena·
ral dD Ultramar.

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 18 del actual, ha tenido á bian nombrar pri.
mer jefe del prImer regimiento Montado, al coronel d-e Ar
tillería D. Félix Bel."1rán de Lis y Sancho, procedente de la
Pirotecnia militar de Sevilla.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 18 de ene1'0 de 1893.

LÓPEZ DOIDNaURZ

Señor Inspector genEral de Artillería.

Señores Capitán general de Andalucía (¡ Inspector general de
Administración Militar.

9. a SECCIOO"

Excmo. Er.: En vista del escrito de V. E. recha 10 del
corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en 8U nembre la Reina
Rpgente del Reino, ha tenido á bien disponer quc el oficial
celador de fortificación de tercera clase D. Joaqnin Castillón
y Sopena, destinado á la Brigada Topográfica, pase á prestar
fU:i servicio.il, on comisión, á la Comaml::l.11cia de Ingenieros
de Gerona.

De rtal orden lo digo) á V. E. para su conocimiento y
demás efect03. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DmtfiNGuEz

Señ0l' Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de las Islas Baleares y Cataluña
é Inspector general do Administración Militar.•

10.11. SECCroN

Excmo. Sr.: En viEta de lo propuesto por V. E. en su
escl'ito de 28 de diciembre último, y accediendo á los deseos
de los inte:¡:esados, el Rey (q. D. g.), Yen su nQ;m,br<1la Rei·
na Regente del Reino, so ha servido disponer que cambien
entre si do destino los oficiales primeros de Administración
Militar, D. Francisco Alcoher y Maspóns, que sirve en esa lns-'
pección General, y D. Mariano Ortiz Berrero, que so encuen
tra en el distrito de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo D. V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Madrid
18 de enero de 18D3.

LÓPEZ DoufNGUEZ

Soñor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja. - ... -
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INDEMNIZAOIONES
10.a SECCION

Excmo. 81'.: El R0Y (q. D. g.), Yen su nombre la Roina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comiaiones de
que V. E. dió cuenta á esta Ministerio, en 5 do diciembre
último, conferidas al personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. Marce
lino Espallargas y concluye con D. Vicente tscartín Gómelil,

declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los articulas del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. pn.m su conocimiento y
domtís efectos. Dios gnardo á V. É. muchos años. :Ma
drid 18 de enero eJe 1893.

LÓPJ;;Z Dm'ifNouEz

Señor Capittin general de Aragóu.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación Que se dia

Arro ll.~ Ó ClierpOll Clases NOMBRES

Artículos
del reglamento
ó RO. cnquo

están
comprendidos

Puntos
donde

se de~empeñó

la comisión

Coml$i6n conferida

Admón. :Militar ••••• 1Co~.o de 2. a. !D. :Marcelino Espallurgas.1 10 Y 11 I¡TerUelo .••...• 'IPr~sidenteysecretario, re.spectivalllente,
ldem.• :: : •• ¡~fic~al 3.°.•• 1 ~ José Senespleday Torres ¡ 10 y 11 ldem < ••• \ oe un~ subasta en novwmbre.
Zona mIlItar BelChIte./ CapItán..••• , ) Manuel Alvarado de b I \ • • '.' •

Banda...•.••..•..•\ Zaragoza Cobrar hblltmlentos en ldem.
ldem de Aleafiiz Otro. . ...... ~ Cados Luda Vicente .• Art. 146 dda B.. O. Idem y Ternel. < Idem íd. en octubre y noviembre.
ldem de Calatayud Otro........ ) Claudio Orejuela Fer· de 24de ago¡to de'

nández .••.••.•• '" ti9Z •••••••• (lzaragoza Ic1em íd. en octubre.
ldem de Barbastro.•• Otro........ ) Anselmo Navarro..... Huesca•••••••. Ic1em.
ldem de Huesca••••• ¡Otro.... .... »Antonio :María Puerto. .Zaragoza....... Conducir caudales en octubre y noviem·

breo
Artillerí3 Comandante. »José lfilán Izquierdo.. 10 Y 11 Madrid Defensor ante el Consejo Supremo en

noviembre.
Jurídico Milihtr••••• Auxiliar •••• , » Luis Higuera Bellido.. 10 Y 11 Jaca •••.• '" ••• Asesorar en consejo de guerra en ídem.
Clero Castrense.••••• T. Vicario.. ) Ildefonso lIIartinez Fer· I

. .. 1 T . V· . d 1nández. . . • . • .• • • . • 10 Y 11 Pamplona. , ••.• InspeCCIOnar a enenCla 'lcana e
1 1 distrito de Navarra en !deill.

Artillería ••••.• ; ••• Coronel..... ) Ricardo ~<\.bellaCasarío.; l
go . . • . • • . • . • . .. .. R. ~, d. 13 de no.'

ldem Comandante. ) Juan Golobardo Feliú ..> \iembre de ISH,Capitán.•••..•• Inspeccióll, conservación y recomposí-
ldem M.tro fábrica, ) Cándido Navarro Ro.\ (D. O. núm. 2í5). ción del material en íd.

mero •..••...••.••. 1
Admón. Militar .•••• Oficial 2.°. "1) Yicente Escartín GÓ'¡ I

mez............... 24 Huesca....•.. Cobrar libramientos en octubre.
I I

Madrid 18 de enero de 1893. LÓPEZ Dm1ÍNGuEZ

9.!\ S E C e1 o :N'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó
á esto Ministoi'io con focha 11 del corriente mes, promovida
por el soldado, que fué, del primer regimiento de Zapado
res lHinadores, Cayetano Gascón Santos, perteneciente en In,
ttetualidad lí la cuarta agrupación de la Zona militar de As·
torga núm. 87, en súplica de qUQ se le conceda autorización
pam ingl'ei'ar en 01 Cuerpo do Miñones de Vizcaya, el Rey
(que Dios gunrilo), y en su nombre la Reina Regente del
Heino, hn t!)llillo IÍ bien aceelel' ti, la petición del interesado;
entondiéndose que dicha autorización cesara si fuesen lla
mados á las filas los elo sn reemplazo •

. De l'elll 01'l10n lo digo 1\ V. E. para sn conocimiento y

recomposición de los seis hornos «L'Espinasso t é igual nú
mero de tiendas amasadorias «Casenavo~ que prestaron ser·
vicio en el campamento de Carabanchel durante los últimos

¡ ejercicios militares, el Hey (q. D. g.), Y en su nombro la
¡Reina Regente del Reino, ha tenido ¡'¡, bien aprobar el reÍe
1 rido gasto, con aplicación al cap. 13, artículo único del vi-

Igente presupuesto.

,l

!. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de enero de 1893.

"

Señor Inspector general do Adminis~r:::n ~~:::::UEZ-----......._---
¡
I

I
I,

I

-----..-
LÓPEZ DOllIÍNGUEl

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ~ue V. E. cursó
á este Ministerio con su oscrito de 4 do noviembre próximo
pasado, promovida por el sargento del regimiento Infantería
(le Pavia núm. 50, Tomás Padilla Iriharne, en l>úplica de au
torización para que pueda serle reclamada, por adicional al
ejercicio cerrado de 1889·90, la cantidad de 24 pesetas que
devengó en junio de 1890, por haber ido á Estopona, como
secretario de una causa, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Rt?ino, de acuerdo con lo expuesto por
el Inspector general de Administración Militar, ha tenido á
bien ~onceder la autorización quo SE' solicita; disponiendo,
al propio tiempo, que el importe de la referida adicional se
incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones
de ejercicios cermdos que Cal'ecen de crédito legislativo del pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1893.

Excmo. Sr,: En vilSta del e8crito que, con recha 28 de
diciembre 'Último, dirigió V. E. á este Ministlill'Ío, cur
~mlclo un pl'crmpuesto importlUlte 740'53 po~etas, !Jara la
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm.rÍKGUEZ

Señor Inspector general de Inóenieros.

Señores Capitanes generales de bs Provinchs VascongadalJ
y Castilla la Vieja,

>------...._---
BECTIFIOAOIONES

iO. a SECCIÓN

:Excmo. Sr.: 'En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 31 de diciembre próximo pasado, el Rey
{q. D. g.), yen 1m nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la relación de indemnizaciones
aprobada por real orden de 23 de julio ultimo (D. O. nú'
mero 160), que comienza con D. Rafael Santiago Iglesias y
termina con D. José Zapator Rodríguez, se entienda rectifica
da en el sentido de que la indemnización concedida al ca.
pitán del tercer batallón del regimiento Infantetía de E¡¡¡.
paña, D. Luis Torrecilla del Puerto, corresponde al de
igual clase y cuerpo D. Guillermo Alvarado I'Iava, que fué
el que de8empeñó la comisión.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señol: Inspector general de Administración militar.

Excmo. 81'.: En vista del escrito que V. E. dirigió Él.

<st" Ministerio en 30 de diciembre ultimo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regenie del Rcino, ha tendo á bien
disponer que la relación de indemniz:lcionos aprobada por
real orden de 24 do llo-dembre anterior (D. O. núm. 259),
que da principio con D. Bertoldó Ruh Casu.na y termina con
Don Vicente Escartín Gómez,80 eutienda rectificada en el
flentido de quo la comisión desempeñada por el primer te
niente de la Zona militar de Belchite, D. Joaquin Santapau
Nougués, tuvo lugar en Zaragoza en 01 mes de septiombre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 18 de enero de 1893.
LÓPEZ Dm.rÍNGUEZ

Señor Capitán gen<:ral de Aragón.

Señol' Inspector general de Administración Militar.
~-""__-+-G__--

RE]jlJ:l'LAZO
iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta reglamentaria de
colocación en activo que romitió V. E. en 5 del actual, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dcl Reino,
so ha servido disponer que ingresen en sorvicio activo los
oficiales segundos de Administración Militar, D. Julián Orte
ga Santos y D. Antonio García Ramos, que se hallan de
:reemplazo en los distritos de Burgos y GranaUa, respeetiva
mente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid. 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEl

¡Señor IllI'lpector g~l1eral de Administración Militar.

rPeñores Capitanes generales de Burgos y Granada..+-

RETIROS
6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 del mes de
diciembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al capi
tán de Infantería, D. Pedro Gil Aragües, al concederle el reti·
ro para esas islas, según real orden de 5 de noviembre ulti·
mo (D. O. núm. 244); asignándole el sueldo integro de 2U

empleo, ó sean 250 pesetas al mes, con el aumento de peso
fuerte por escudo, equivalente á 500 pesetas, que se le abo·
narán p@r las cajas de las expresadas islas; y si pasase á re·
sidir á la Península, con la cantidad referida de 250 pesetas,
abonable por la Delegación de Hacienda que corresponda,
más el tercio consistente en 83'33 pe,etas, satiBfechas por
las mencionadas cajas.

De real ordcn lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUE'Z

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. SI.: En vista de la documentada instancia pro
movida, en 10 de febrero de 1892, desd.e Almeda por el
guardia civil, licenciado, JO!!lé Rodríguez Pinteño, en suplica
de que Ee lo conceda el retiro que le corresponda por habar
se inutilizado en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), J en su
nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28
de diciembl'c ultimo, se ha servido desoBtimar la petición
del intereimdo, por carecer de derecho á la gracia que pre
tende.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos añol!. :Ma
drid 18 de enero de 1893. .

LÓPEZ DmrÍNGUEil

Señor CapitiLn general do Gl:'anada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector gene=al de la Guardia Civil.

~.-

SUELDOS, RADERES y GRA'l'IFICAOIONlilS
iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que, con fecha 31
de diciembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder, desdo 1.o del mes actual, el sueldo del
empleo de comisario de guerra de segunda clase al oficial
primero de Administración Militar, D. Federico Nin y Tudó,
que se halla en situación de reemplazo en Cataluña, yal
cual beneficio tiene derecho con arreglo al ad. 3.0 transito
rio dd vigente reglamento de ascensos, por contar máll de
dos años de efectividad en su empleo y la antigüedad de 7
de agosto de 1872; debiendo cesar en el percibo de la grati·
ficación de efectividad de que se halla en posesión.

De real orden lo digo á V. ln. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1803.

LÓPEZ Do:r.riNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.
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